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Asimismo queda· anulado en la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 23 de abril de 1963 (..Boletín Onda) del Estado," nú
mero 100, lo referente a la Norma NM-S-123-EMA, que la decla~

raba como ..Conjunta MA".

b) Las Normas siguientes en su primera revisión son de
Obligado Cumplimiento para:

Policía Armada:

NM-C-33-EMA fL" RJ, NM-C-34-EMA (P R.l Y NM-B-258-EMA.
u.a Rol

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 21 de octubre de 1971.

CARRERO

Excrnos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina, de la Gober
nación y del Aire.

Excmo. Sr. General Jefe del Alto Estado Mayor.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 22 de octubre de 1971 por la que se re
duce la edad y se faculta a las mujeres para ser
Oficiales Habilitados de los Procuradores de los Tri
bunales.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 15 de junio 'de 1948, modificada por la de 12 de
junio de 1961 establece que los ?rocuradores de los Tribunales
podrán ser auxiliados en el desempeño de algunas dé sus fun*
ciones hasta por tres Oliciales Habilitados del sexo masculino
y exige para esta habilitación un mínimo de veinticinco años,

Del principio de no discriminación por razón de- sexo para
el ejercicio de toda clase de actividades políticas, profesionales
y de Trabajo, reconoCido por el articulo 11 del Fuero de los
Españoles y desarrollado por Ley de 22 de julio de 1961, se de
riva como natural consecuencia la facultad de la mujer para
realizar las tareas encomendadas a los OfiCiales Habilitados.

Al propio tiempo resulta aconaejable rebajar a veintitrés años
el minimo de edad necesario, por parecer excesivo el de veinti*
cinco que ahora se exige.

En su virtud, considerando atendibles en este sentido las pe
ticiones elevadas por la Junta Nacional de los Ilustres Colegios
de Procuradores de España y de acuerdo con el informe de la
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los artículos 1,"', 2.", 3.° Y 5<" de la Orden de 1-5 de
junio de 1948 quedarán redactados en la siguiente forma:

"Articulo 1." Los Procuradoras de los Tribunales en ejercicio
podrán ser auxiliados en el desempeño de sus actividades por
Oficiales Habilitados de ambos 'iexos, siempre q·ue su número
no exceda de tres por cada Procurad¡;¡r.

Los O~ciales Habilitados tendrán las mismas incompatibili
dades que los Procuradores en el elercicio de su profesión,

Art. 2." Los Oficiales Habilitados estarán autorizados para
recibir notificaciones, requerimientos y emplazamientos, asistir
a comparecencias, en las que podrán solicitar la práctica de
las expresadas diligencias y sustituir al Procurador en las vistas
para presenciar el informe del Letrado.

Art. 3." El Procu..-..ador que proyecte utilizar los servicios de
Oficial Habilitado presentará ante su propio Colegio una. soli~

citud con el nombre y apellidos Je la persona a quien haya de
proponer con tal carácter.

Contra la denegaCión a conceder la Habilitación solicitada de
las Juntas de Gobierno de los Colegios de Procuradores no cabrá
recurso alguno.

Las Habilitaciones no podrán ser autorizadas por los Colegios
más que a razón de un máximo de tres Habilitados por cada
Procurador.

Por los actos que realice el Oficial Habilitado responderá éste
y el Procurador en forma solidaria.

Art. 5." Los Oficiales Habilitados deberán ser españole-s y
mayores de veintitré! años, de ~uena conducta y sin antece
dentes penales, acreditándose estos extremos debidamente ante
las Juntas de Gobierno de los Colegios que hayan de autorIzar
la Habilitación.'"

Segundo.-Queda derogada la Orden de 12 de junio de 1961.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1971.

ORJOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de septiembre. de 1971 por la que se
regula la constancia documental de la acción ins
pectora en los despachos de importación y exporta
ción realizados en las Aduanas.

Ilustrisimo señor:

La realización de los despachos en los recintos de las Adua
nas comporta comprobaciones e investigaciones cuya adecuada
constancia documental es aconsejable que se adapte a las nor
mas de la Ley General Tributaria, en forma análoga al pro
cedimiento que se viene observando en cuanto a la documen
tación de la acción inspectora en destino desde la aprobación
de la Orden de este Ministerio de 17 de septiembre de 1965.

En su consecuencia, este Ministerio, en uso de las atribucio
nes que le otorga el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado y el artículo 1 del Decreto 3753/
1964, de 12 de noviembre, ha acordado lo siguiente:

Primero.-La comprobación en los recintos aduaneros de las
declaraciones tributarias presentadas pór los importadores y
los exportadores y, en general, las oportunas actuaciones ins~

pactaras, se documentarán por medio de las diligencias y las
actas, previas y definitivas, cuyos modelos figuran como anejos
numeras 1, 2, 3 Y 4 de esta Orden.

Segundo.-Por la Dirección General de Aduanas se dictarán
las instrucciones precisas para la puesta en prActica de lo pre
visto en la norma precedente, quedando autorizado dicho Centro
para la implantación progresiva del nuevo sistema documental,
tanto en 10 que se refiere a las oficinas de Aduanas como 9. los
regímenes de importación y de exportación.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de sept'erribre de i97L-·Por delegación, el Suhse

cretario, José María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.
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ANEJO 1

CONCEPTO, RENTA DE ADUANAS

ADUANA DE

DECLARl,CJÓN A-

EJERCICIO •••.••..•.••••••

NÚM.

DILIGENCIA para hacer constar que el Inspectcr que s uscribe ha llevado a cabo el examen de la De:laración

presentada por 'on .......•.......... ' ' o ••••• o •••••• ' ••••

en representación de , , .

así como el de los antecedentes dccumentales anejos a la misma, resultando como .-onsecuencia de tal actuación

comprobadora que existe ::onformidad. por lo que procede admitir las bases imponibles y partidas anncelarias

declaractas a efectlJB de que sean giradas las liquidaciones de las deudas tributarias :;onsiguientes, de aCW3rdo con

los tipos que se hacen :constar en las partidas de orilen que las respectivas Hojas 'le pUi1tualización co'nprenden,

Asimismo se hace constar qu~ han sido apreciadas las sígJ.ientes infnvxiones tributadas simples ..

................................. , ••••••••.••••••• « " ' ' ••••••••••••••

......................................... " " " ..

A ..•.. de

El Inspector,

de 197...
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ANEJO 2

., : ~_ _~

CUADERNO NÚM,

FOLIO NÚM.

CONCEPTO: RENTA DE ADUANAS

En la Aduana arriba indicada a de

AnUANA DE •.•••.••.•••.••••••••••.••••••••- - "!

DECLARACIÓN A- ." ..........• NÚM 0]

EJERC.CIO ,_,

-. .. de 197 o., el Inspector que suscribe, a prewncia de

don ..,................. el ual actúa COll10 ......••••.•• _.. • 11

en representación del importador .. , {CIF núm. ..J!
con domicilio fiscal en . __ •......... ,.

la comprobación de los datos, hechos y demas circun:;tftnciüs C:é'lntenidos en la Declaración refere.'}, jados, con el resultado que

a continuación se detalla,

l.-RECONOCIMIENTO DE 1.A MERCANcíA,

{Bultos abiertos, cGmprobacLmes efectuadas, mue~tl"as extmidas, documentos unidosJ

.........................~;. ..
•••••• '.' ,' , •••••••••••• , ••••••••• ,'••••• " H , , ' .¡

...........................................................i

.....................,., , ,~

2.-COMPROBACIÓN DE LOS rÉRMINOb DE l.A DECl..ARAGlÓN.

2.1. Documentación aportada vor el intere&ado con poste' ¡¡;ridad a la soliótud del despacho " ~~.;;

....................................... - ..
.............................................................................i

2.2. Descripción de la mercanCÍa.-Se estima conforme la correspondiente a las mercancías (x..mprendidas en las partidas

de orden núms y no conforme la de las partidas núms - , ~

..•............... por .., , , , '.i~ ..~

.................................................... , ~ .
............................................ ,' , ~ ' -.:

y no procede pronunciarse sobre la de las partidas nú¡ns "' , '.• ~.,., ~••;¡

por " .•. , ' ,.......•,................. . ..

........................................, .
2.3. Clasificación arancelaria. ~Se estima conforme la dec;arada en las partidas de orden núms. . ..

y se rectifica la correspondiente a las partidas núms... . como se indica en las Hojas de

p~ntualización, por , , , , .

.........................................................................' ~ , ~..~

.................................. ; ~ " ,.; .
y procede admitir provisionalmente la de las partidas núms ; ; a "'eserva de '"

............................................................................., .....

.... , .
.................. ,.; , ;

. ~' , , , .
2.4. Bases tributarias .-Vista la documentación aportada por el interesado y teniendo en cuenta los antecedentes que existen

en esta Inspección. se estima:
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as )uses imponibles :orrespon

Hoja:;; de

integrar definitivamente

Se han formulado

Que se dispone de elementos de juicio suficientes para

dientes a las partidas de orden núms.

incidencias ULTlMA""'S para las partidas de orden nums.

2.4.1,

2.4.2. Que no se dispone de elementos de juicio suficientes para admüir las bases imponibles declaradas, por lo que

se han formulado Hojas de incidencias lNDJCATlVAS para las partidas de orden núms , .

... y " Hojas de incidencias A RESOLVER para las partidas de orden núms. . " .....••

por los motivos que en ellas constan y de 1<'5 que existe la notífícación pertinente.

2.5. Infracciones apreciadas 4 " •••••

2.6. Otros hechos, datos y circunstancias que se hacen con;;tar.

Por todo lo cual ]a Inspección hace constar y propone ]0 siguiente:

Primero.-Que se corriían los sigui~ntes errores :nateriales, o de hecho, y los al'itméticos observad05:

Segundo.-Que se sancionen

Casos .

las siguientes infracciones en que ha íncurido el declarante:

del Art. de las Ordenanzas y

Tercero. - Que se apliquen los tipos impositivos de~ Arancel e lCCl indicados en las Hojas de puntualización, correspnndientes

a las partidas arancelarias que en las mismas también se expresan, habida cuenta del -esultado de la comprobación

de las bases, y que, asimismo, se giren las liquidaciones a que por otros impuestos y-asas está sujeta la mercancía,

según consta en el expediente de gestión.

Cuarto. - Que se practique liquidación provisional para las me¡TancÍas

al amparo de lo dispuesto en

comprendidas en las partdas de orden nums.

............. ,',.., ,' , , .., , ,'"., ,., .. , ,., " ' .•.... , .. , " ,', ~, .. , .

Con exigencia de prestación de las garantías que reglamentariamentH proceda.

Manifestándose por el interesado que " ." , ..

..... , , , , " , " , ,' ,' " , ,

........ , , .. ,' , ..- , " , , , , , .. , , .. , '., ., , , , , , " ,., " ..

...... , , ,' , .•••••• , i • .............. , ,., ••• , .•.••. , o' ,.,.".,., '. , " , •••••••••• _. o, , .

.............................. , , ," , , ,,, ,.,, ,., .

Por la Inspección le fué entregarlo al representante del importador el duplicado de la presente ACTA, con la advertencia de que en caso de
disconformidad con todos, o parte, de los hechos, podía presentar alegaciones ante la Administración de Aduanas en el plazo de quince días
hábiles, a partir del di& de ]~ fecha, y caso de no hacerlo en el índicado plazo se continuara la tramitación del expediente, todo ello sin
perjuicio del derecho que le corresponda a formular reclamación con arreglo al Reglamento de Procedimient.o para las reclamaciones eco
nómico-administrativas al serIe notificada la liquidación tributaria que se gire como resultado de aplicar las correspondientes normas legales.

Con esto se da por terminada la presente actuación inspectora, firmando a conUnuadón con el Inspector actuario.

El interesado o su representante, El Inspector,
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ANEJO 3

CUADERNO NÚM. ......... .-.....-.....• ADUANA l/E ., •• .-- ¡-o • .--,-." ·..-.-..-i .-.-.~¡•...-.-.-ú ]

FOLIO NÚM.

CONCEPTO: RENTA DE ADUANAS

DECLAi1ACIÓN A- .» NúM. !:

EJERCICIC' •• , "_"_'~_.~_'." ••••.•_•.!.•.•_~••_,:~

don.

En la Aduana arriba indicada, a de "" ..- ;~, ; de 197._.,

........................... el cual actúa como

el Inspector que suscribe, a presencia de

. .
en representación del importador (ClF núm. .. .. J.

con domicilio fiscal en . p~·ocede a la comprobación de los iatos, hechos y demás circuns.-

tancias contenidas en la Declaración referenciada, con el resultado que a continuación se detalla:

L-RECONOCIMIÚ1TO DE LA MERCANcí,,-.

{Bultos abiertos, comprobaciones efectuadas, muestras ex traídas, documentos unidos'>

•••' " , , ' , -;• .-..• ;' ;;;••;•• ¡:.-~.-;; ;¡, .-.-.';;;¡
••••••.•• ", , , •••••••••~.&, , ' ' •••• ,.. • .- ••••••

.........................................................................................................................................................,.... ~··················· ..·· ..·····.01

................................................................................................................ , , , , .- .

..... ~,., , , .- u~ ,; "

2,--COMPROBACIÓN DE LOS TÉRM1NQS DE LA DECLARACIÓN.

2.1. Documentación aportada por el interesado con postedoridad a la solicitud del despacho .. " .. , .- .-;•.- " •

.....................................,.................................... " ..

.................~ ; ,
2.2. Descripción de la mercancfa.--Se estima conforme la correspondiente a las mercancías comprendidas en las partidas.

de orden núms " , " y no conforme la de las partidas nüms ~ ;' -.'i1I

por ; , ' .

.............. , ¡ ; -.; .

........................................ , , ; .- ~••• ; ~ ¡,.. ; "i

2.3. Clasificación arancelaria.-Seestima conforme la declarada en las partidas de orden núms o;¡

y se rectifica la correspondiente a las partidas de orden núms. . ; ' ; como se indica en

las Hojas de puntualización, por , ,•....... " , ; " ' ¡ .

.............. ¡ .- ~ ; •• ; ; .

.. ; _.; ; .. ; .
2.4. Bases tributarias.-Vista la documentación aportada por el interesado y teniendo en cuenta los antecedentes que

existen en esta Inspección, se estima que se dispone de elementos de juicio suficientes para integrar definitivamente

las bases imponibles, según consta en las correspondientes Hojas de puntualización Y. lm su caso, habida cuenta de

la conformidad prestada por el interesado en las Hojas de incidencia que han sido formuladas.

2,5. In.fracciones apreciadas ' i ; .-, .. , ; .-.- .• ~ •• ; .- .- ••••.-•

............... , .- , " •••••" .- •• ; _ ••••••••••••••••¡;

...... ~ ; .- ; ; ; .-.- , .- ¡

2.6. 'Otros hechos, datos y ..:ireunstancias que se hacen constar ~.; ¡'.¡- ;'; ¡.;¡ ; •• .- .-~..-;¡

...' ; ; ~ -. ; ; ; ~ ;,· ¡ i
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..... ~ - , .

.................... : •••••••••••••••••••••••••••••••••• l .

Por todo lo CU:ll la Inspección hace constar y propone lo siguiente:

Primero.-Que se corrijan los sigui2!'ltes errcres materiales, e de hecho; y los aritméticos observ9.dos

..............................................................................
. .

Segundo.-Que se sancIonen las <;iguientes infracciones en que ha incurrido el declarante:

Casos " del Art ~.. "..... de las Ordenanzas y

Tercero - Que se practique liquidación DEFINITIV"" con aplicación de los tipos impositivos por Arancel e ICGI indicadvs en las

Hojas de puntualización; correspondientes a las partidas arancelarias que en las mismas también se expresan, habida

cuenta del resultado de la :,;oIr.probación de las bases y que, asimismo, se giren ·las liquidaciones a que por otros

impuestos, gravámenes y tasas está sujeta -la mm-canda,. según consta en el expediente de gestión.

Se invita al interesado a rectificar voluntariamente la situación tributaria objeto de compro/ación, colocándose Pll la que

legalmente le corresponde, con la advertencia de que si pre-sta la conformidad a la liquidación que correctamente se deduzca

de la presente, procede la condona~ión automática de las .:;anci emes en la cuantía prevista en el arto 88-2 de la Ley General

Tributaria.

Manifestándose por _el interesado que· ~ .
...................................................... ..........•................................. ..~ ~ , .
, " .
..........................., - , ~ .
................................................................................................................... , ,~.. , .
............................................................, ~ , . ........................

Por la Inspección le fué entregado al representante del importador un duplicado de la presente ACTA. 'Jan la advertencia de que en caso
de disconformidad, dentro del plazo de quincedfas hábiles a partir del día de la fecha, puede personarse ':'D la Administrp,ción de Aduanas
para conocer el expediente a que dan\. lugar, y en su caso alegar 10 que estime conveniente a su derecho, y de no hacerlo en el indicado
plazo se continuará la tramitación del expediente, sin perjuiclJ del derecho que le corresponda a formular rec~amac16n con arreglo ai Re~

¡lamento de ProcedimIento para las reclamaciones econ6mico-admini!¡:trativas al serle notificada la liquidación tributaria que se gire, como
resultado de aplicar las vigentes normas legales.

Con esto se da por terminada la presente actuación inspectora, firmando a continuación con el Inspector actuario.

El interesado o su representante, El Inspector,
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Modelo núm. 3 (Acta definitiva) ANEJO ..

PRINCIPAL

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

INSPECCiÓN FiSCAL

CUADERNO NÚM. AnUANA DE ... ; .. , ;.; .- .....
DE'::LARA:1qltiA- <-« ••••• NÚM. .; ~

CONCEPTO; RENfA DE ADUANAS EJERCIC10 ··· .. ················..·· ....··· ..·· .. ··..·····t

En la Aduana arriba iniicada a de ' ; ; ;..• de 197 el Ihspector quesuscrlbe. a presencia

de don ,., el cual actúa .como ,' , .
en representación del importador , ; ; , , ;.:.:..:";, ; ~ ,, ...;.;•. ;: ..•.• '. ,.-,(CIF ,núm .),

con domicilio fiscal en · .. ··· ~ ...• ~ .. ~ · f procede a laulUmaci6n' de la oomprQbación itiiciadaen las

actas previas que más abajo se Jatailan, habid-fl cuenta de los hechos. datosyo-tras circunstancias consignadas en las mismas.
así como de las demás actuaciones administrativa$' llevadas a cabo con el 'r'e-$ult4doquesi<e,q,resa_

1.~RESUMEN DE ACTUACIONES~

1.1 Se han formalizado actas 'pl"6vias a lós folios n6m3 , ; ., ~ ;••.••.•••••.••••••

de los Cuadernos núms. ;... . ,,, ,.•.. .,.,.' ~ , , .- ,., ; ; , ..

1.2. Se ha recibido,

del Laboratorio

I
Y unido '3.. la Declaración de l'eferenci#l-. boletín d~: •.análisis núm ~....•....•.....•.o; ..

. ., ~ con él resultado que en el. mismo consta.

1.3. Se ha recibido y unido') hiDecIaradón de referencia comunicación núm , de la Dirección

General de Aduanas en (~l que definitiva:m~nte e"prE't"a su criterio~nrelacióncon la consulta, que sobre clasificación

arancelaria de la mercan ::!a::uófo-nnulada.

1.4. SB

en

ha recibido de la ¡)il'ccción General de Aduanas, y unido a la:pec1arad6n de refete-qcia,. oficio núm.

el que se contienen Jlementos deJ\1icit:f Euflqieotes que permiten, la fijación del VALOl\W üUANA;

..................

1.5. . .- r: · ~ ~~ : ~ .

..... ,', .. , , ,. , ; .. ; .-.~ ;.

...................................................................................... ' ~ .

2.--COMPRODACIÓN DE LOS TÉRMINOS ')E LA. DECLARACIÓN.

2.1. Descripción de la mer.::aIlCÍa. -Se estIma conforme la correspondient,ea las tnérCaIl.I;::ías 'Jom;Pl"endidas en las partidas de

orden núms , y no r;oulorme la de l~spartidas'núms , .

por ;.; : , .- ,.; .

........................................ ; _ .
.......................................................................................................: _ < .

2.2. Clasificación arancelaria.-'Se estima. conforme la declarada en iaspanidas de oroennúms .

... '1 se rectifica la corresPondie:nte a !t1S partidas de '()rden rtüms. .. ..:.~ , ,. ;

como se indica en las' '--fojas de p.untua,Uzación, por ,., ; ~ _ .

........................ ., .. ; ; .", , ,' ~ ; .
•.........................: , ~ ; _ .
•••••• ' ; , R ••• .

2.3. Bases tributarias.-Vis~a la' documentacjónaportarla por el interesa.dQ>Y los anteéedentes y elementos suministrados

por el Centro direclivo, ""8 estima ques~, dispone de e~emel'1tos de fúiCio sufjcie.ntesqúep~i'initen la integración defi·

nitiva de las bases, con el resultadoqu13 en cuanto a su cuantía y,pata. cada Pa.tticla de orden a continuación se es
pecifica;

'IT tLii1il1llil.dillil
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.......................,... .................................................. , ; ; ~ .

...........................

........................... ..................,.. , , .
.. ••••••••••••••••• ; <0., , •••••••••.•• ;0,. •••••

.> ..•........•••..• i · ' .

2,4. Infracciones· apreciadas ,...••...••. , ~ ' .

.................................................................................... , ; , .

........................................................................._ ; _ .
2.5, Otros hechos, datos y ,:.Jrcunstancias que se _hacen constar ;, , ,., , .

............... , - ......................................................................................
..... ~ " _ ,., , ..

Por todo 10 cual la Inspección hace constar y propoRe 10 siguiente:

Primero.-Que se corrijan los siguientes errores materiales, o de hecho, y los aritméticos observados ; ; ..

................................................................................... , , .
! ~ , ..

••••••••••••• < .

..~ ', .
Segundo.-Que se sancionen las siguientes infracciones en que ha

Casos '.... del arto .

incurrido el declarante:

de las Ordenanzas y ,.; .. ;..• , , ;.. ; .

~ ; .. i •• ; i ~ , ~ , .

Tercero. - Que se practique liquidación DEFINITIVA, con aplicación de los tipos impositivos por Arsncel e ICGI indicados en lilS

Hojas de puntualización, correspondientes a la.s partidas arancelarias que en las mismas también se expresan, habida

cuenta del resultado de la comprobación de las bases y que, asimismo, se giren las liquidaciones a que por otros iro

. puestos, gravámenes y tasas está sujeta la mercancia, según consta en el expediente 1e gestión.

Se invita al interesad~a rectificar voluntariamente la situación tributaria objeto de comprobación, colocándos~ en la que

legalmente le corresponde. con 1& advertencia de que si presta la conformidad a la liquidación que correctamente se deduzca de

la. presente, procede la cl?ndonación automática de las sanciones en la cuantía prevista en el arto 88-2 de la Ley General Tri

butaria.

Manifestándose por el Interesado que ;.. ; , ; ; , , , i ' ..
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Por la Inspección le fué entregado al representante del importador un duplicado de la. presente ACTA, con la advertencia de que en ca.so
de disconformidad. dentro del plazo de <tuince días hábiles a. partir del dia de la fecha, puede personarse en la Administración de Aduanas
para conocer el expediente a que dará lugar. Y en su caso alegar lo que estime conveniente a su derecho, y de no' hacerlo en el indicado
plazo se continuarA la tramitación del expediente, sin perjuicio del derecho. que le corresponda a formular reclamación con arreglo al Re·
glamento de Procedimiento para 1&11 reclam.$Ciones -económieo·adminlstrativas al serle notifipada la liquidación tributaria que se gire, como
resultado de aplicar las vigentes normlls legales.

Con esto se da por terminada. la presente actuación inSp6ctora, firmando a continuación con el Inspector .actuario.

El interesado o SU representante, El Inspector,


